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Art ículo 1.° Para tomar parte eu toda subasta de l i u -
cas o censos desamortizables, se ex ig i r á precisamente que 
los l íc i tadores depositen ante e l Juez que las presida, ó 
acrediten haber depositado con a'nter i Cridad á abrirse la 
l ici tación, el 5 por 100 de la cantidad que sil*va de tipo 
para el remate, según dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las ñucas á 
que vaya á hacer postura el l icitador. 

3.° E l depósito podrá hacerse eu la caja de la Delega
ción de Hacienda de la provincia y eu las Administra
ciones subalternas de lientas de los partidos, y tendrá el 
ca rác te r de depósito administrativo. 

Subasta para ei día 21 de SeptiemlDre de 
1898. 

DE 

DE L A P R O V I N C I A DE SORIA. 
<K>®ô  

Por disposición del Sr, Delegado de Hacienda de 
esta provincia, y en virtud de las leyes del .0 de 
Mayo de 1855, I I de Julio de 18566 illsti ucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta 
en el día y hora que se dirá, las fincas siguientes: 

Remate para el día 21 de S t í p d e m b r e de 

1898, á las doce en punto de su m a ñ a n a , en ei 

juzgado de esta capital y en el de los par t idos 

íucliciales ante los s e ñ o r e s Jueces de pr imera 

instancia y Escribano que correspondan. 

Partido de Soria 

Z A R A V E S (agregado á A L M A Z Ü L ) 

Bienes tlol Estado, procedentes de adjudicaciones 

por clébit' .s de contribuciones. 

Bienes ' 'ei Mstado. — Rustica.—Menor cuantía . 

rKíMF.kA SUBASTA 

N ú ncro 560 clri • inventario. —Un herrenal 

sito en t é r m i n o de Záraví ; s (A imazu l ) de seca

no y primera calidad don le l laman (El Her re 

nal) adjudicado á la Hacienda por d é b i t o s de 

c o n t r i b u c i ó n de D . Pedro Santa Cruz vecino 

de Soria; que mide una superticie de .5 á r e a s 

60 c e n t i á r e a s ; equivalentes .1 % celemines de 

marco provincia l ; l inda ai Nor te con una las

tra; Sur y Oeste con otra lastra, y al Este 

con t ierra de P l á c i d o M a r t í n e z . 



BOLELfN O F I C I A L DE V E N T A S DE BÍE KES N A C I O N A L E S . 

L o s peritos teniendo en cuenta la clase de 

ñ n c a su p r o d u c c i ó n y d e m á s circunstancias la 

tasan en renta en ó2 c é n t i m o s , capitalizada 

e.n 14 pesetas y en venta en 1.6 pesetas, t ipo 

para la subasta. 

I m p o r t a el cinco por 100, 80 c é n t i m o s d é 

peseta. 

Bienes del Estado.—-Rústica.—Menor cuantía. 

PRIMERA SUBASTA 

N ú m e r o 561 del i nven t a r io .—Una tierra s i 

ta en t é r m i n o de Z á r a v e s (Almazul) de secano 

y segunda calidad, donde dicen El Prado ad

judicada á la Hacienda por d é b i t o s de c o n t r i 

b u c i ó n de D . Pedro Santa Cruz, vecino de 

Soria; que ocupa una superficie de diez y seis 

á r e a s , setenta y siete c e n t i á r e a s ; equivalentes 

á 9 celemines de marco provincial . 

L i n d a al N . con tierra de [osé A r i a s ; S. con 

otra del E x c m o , Sr. M a r q u é s de la V i l u e ñ a ; 

E . camino de Almazul y O . con una lastra. 

L o s peritos teniendo en cuenta la clasa de 

la finca, su p r o d u c c i ó n y d e m á s circunstancias, 

la tasan en renta en 95 c é n t i m o s de peseta, 

capitalizada en 21 pesetas 50 c é n t i m o s y en 

venta en 2 4 pesetas, t ipo para la subasta. 

Impor t a el cinco por 100, .1 peseta 20 c é n 

t imos . 
. ; . —J»- • -a—. .—. . 

Bienes del Es tado .—Rús t i ca .—Menor cuant ía 

PRIMERA SUBASTA 

N ú m e r o 562 del I n v e n t a r i o . — U n a tierra 

de secano y tercera calidad, sita en t é r m i n o 

de Z á r a v e s (Almazul ) donde llaman «El Cor ra l 

de Marag -Lian, adjudicada á la Hacienda por 

d é b i t o s de c o n t r i b u c i ó n de D . [uan Laca l , ve

cino de Mazateron; que ocupa una superficie 

de diez y seis á r e a s , 77 c e n t i á r e a s ; equivalen

tes á nueve celemines de marco provinc ia l . 

L i n d a al Nor te con la senda de Car ra -Bl ie -

cos; al Sur Este y Oeste, con balclio's. 

.Los peritos teniendo en cuenta la clase de 

finca su p r o d u c c i ó n y d e m á s circunstancias, la 

tasan en renta en 6c c é n t i m o s de peseta, ca

pitalizada en 13 pestas, 50 c é n t i m o s y en vien

ta en 15 pesetas t ipo para la subasta. 

Impor ta el cinco por 100, 75 c é n t i m o s ele 

oeseta ' • 

Bienes del 'Estado.—Rústica.—Menor cuavtía. 

PRIMERA SUBASTA 

N ú m e r o s 582 y 583 del i n v e n t a r i o . — D o s 

tierras sitas en t é r m i n o de Z á r a v e s (Almazul) 

de secano y tercera calidad, adjudicadas á la 

Hacienda por d é b i t o s de c o n t r i b u c c i ó n de don 

T o m á s V á s Mii lán vecino 'del mismo que ocu

pan en j u n t o una superficie de v e i n t i d ó s á r e a s 

treinta y seis; c e n t i á r e s ; equivalentes á una fa

nega de marco provincia l , y cuyo tenor es el 

áígfúiérítr: 

v. Una tierra de secan;) donde l laman 

« L o s L l anos» que linda al Nor te y Sur con 

lastras; Este con tierra que fué de Marcos L e -

desma, y Oeste con otra de A n t o n i o f ímenez. 

2. Ot ra i d . , i d . donde Maman C á r r a - Z á -

raves, que linda al Nor te con una lastra; Sur 

y Este camino para Z á r a v e s y Oeste t ierra de 

Lucas Vargas . 

Los peritos teniendo en cuenta la clase de 

las fincas, su p r o d u c c i ó n y d e m á s circunstan

cias la tasan en renta en 80 c é n t i m o s de pese

ta, capitalizadas en 18 pesetas y en venta en 

20 pesetas, t ipo para la subasta. 

Impor ta el 5 por 100 una peseta. 

Bienes del Estado.—Rúst ica .—Wenor cuantía . 

PRIMERA SUBASTA. 

N ú m e r o 598 del i n v e n t a r i o . — U n a t ierra 

de secano y tercera calidad sita en t é r m i n o de 



HOLETÍN p E V K N T A S DE BIENES N A C I O N A L E S 

Z á r a v e s (Alniazu!) don ¡e lia man «El corral de 

Mai 'ano-i¡an» adjudicada á la Hacienda por 

d é b i t o s de conlr ihucion de 13. Francisco javiei" 

vecino de Maza te ron, (jue, ocnpa i;na superh-

cie de 11 á r e a s , 18 c e n t i á r e a s equivale ntes á 

6ce lemines de marco provint- ial , linda al Nor 

te y Este con tierra de A n t o n i o G a r c í a ; Sur 

senda ele Biiecos, y O e s t e , b a l d í o s . 

Los peritos teniendo en cuenta la clase de 

finca su p r o d u c c i ó n y d e n i á s circunstancias la 

tasan en renta en 40 c é n t i m o s de peseta, ca

pitalizada en 9 pesetas y en venta 10 pesetas 

t ipo para la subasta. 

Impor t a el cinco por 100, 50 c é n t i m o s de 

peseta. 

Bienes del Es tado .—Rúst ica .—Menor cuant ía . 

PRIMERA SUBASTA 

N ú m e r o s Ó02 y 603 del i nven ta r io .—Dos 

tierras sitas en t é r m i n o de Z á r a v e s , (Almazu!) 

de secano y tercera calidad; adjudicadas á la 

Hacienda por d é b i t o s de c o n t r i b u c i ó n , de don 

Saturio R o m e o vecino de Mazatei ón ; que m i 

den en j u n t o una superficie ele ¿\.\ á r e a s 72 

cen t i á reav , equivalentes á 2 faneg'as de marco 

p ro / inc i a l , y cuyo tenor es el s iguiente: 

1. Una tierra de secano, donde l laman 

«La Pe re jué l a? que linda al Nor te t ierra de la 

cape l l an ía de A g r a i n n n Sur camino; Este 

erial y Oeste tierra d é l a c a p e l l a n í a deBordeje . 

2. O t r a id , i d . , demde l laman «El T o r r e -

j ó n » , linda a lNor t e , Sur y Oeste con cerros; y 

Este ce)n t ienas de Francisco G ó m e z . 

Los peritos teniendo en cuenta ;a clase de las fin

cas su prodii ción y d--mas cin unstancias, ¡as tas ín 
en renta en I peseta, c:ipi(aliz.ida,s en 22 pesetas 50 
cént imosyen venta en 40 pesetas, tipo parala subasta. 

Importa el cinco por IOO, 2 pesetas. 

término de Záraves, (A' imznl ,) de seemo y tercera 
cali lad, ailuidicada a ia Hacienda por débitos de 
contribución de J). Gregorio Martínez, vecino del 
mism >, que ocupa una supeficie de veintidós área^, 
iiovéiiti y cinco centiáre as equivalentes á una fane-
;_;'a de marco de provincia. Le llaman xCanto Blan
co». 

idnJ.i al Norte con tierra de Anselm > Martínez, 
Sur con un ribazo, liste tierra de Rnp.-rto Pérez, y 
Oesti- erial. 

Eos peritoj teniendo en cuenta la c ase de la fin
ca su producción y demás circunstancias, la tasan en 
l eita en 95 céntimos de peseta. Capitalizada en 21 
p s tas y en venta en 24 pesetas, tipo para la subas
ta. 

Importa el cinco por IOO una peseta 20 céts. 

\Menes del l i s tado—Rúst ica .—Menor cuant ía . 

PRIMERA SUBASTA 
N ú n í r o ó i 2 del inventar io .—-Una t ierra 

sita en t é r m i n o de Z á r a v e s '{Almazul) de seca
no y tercera calidad dónele l laman «El V a d e » 
adjudicada á la Hacienda por d é b i t o de con
t r ibuc ión de D R a m ó n U r i e l L -d r inda ,vec ino 
del mismo; que ocupa una superficie de 22 
á r e a s y 36 c e n t i á r e a s ; equivalentes á una fane
ga (íe marco de provincia , l inda al Nor te con 
un corral, Sur y Este camino, v Oeste con un 
cerro. s 

Los peritos teniendo en cuenta la clase de 
finca su p r o d u c c i ó n y d e m á s circunstancias, la 
tasan en renta en 95 c é n t i m o s de peseta, ca
pitalizada en 21 pesetas y en ven taen 24 pe
setas t ipo oara ,1a subast?. 

Importa el cinco por 100 una peseta 20 
c é n t i m o s . 

Soria ry de Agosto de i8g8. 
E i Administrador de Hacienda, 

JUÁN A JIMENEZ. 

Bienes del Es tado .—Rúst ica .—Menor cuant ía . 

PRIMERA SUBASTA. 

Número 605 del inventario.—Una tierra sita en 

C O N D I C I O N E S 

1. a N > se a Imitirá p 'Stura que no cubra el t i 
po de la subasta. 

2. a No podrán hacer posturas los quesean deu-
d n s á la Hacienda, como segundos conti ibuyentes 
ó por c. nt .a tos ü obligaciones en favor del Estado, 
mientras no acrediten hallarse solventes de sus com
promisos. 

3. a Los bienes y censos qvie se vendan por virtud 
de las leyes de desamortización, sea la que quiera su 
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4 B O L E T I N O F I C I A L DE V E N T A S DE BIENES N A C I O N A L E S 

drocedencia y la cuantía de bu precio, se eriajenarán 
en adelante á pagar en metálico y en cinco plazos 
¡¿nales, á 26 por ciento cada uno. 

El primer plazo se pagará a) contado á ios quin
ce días de haberse notificado la adjudicación, y los 
restantes en intérvaío de un año cada uno., 

Se exceptúan únicamente \m fincas que salgan á 
primera subasta por un tipo que no exceda de 250 
pesetas las cuales se pagarán en metá ' icó al conta
do, der.tio de los quince dias siguientes a! cié haber
se notificado la orden de adjudicación, 

4. a Según r'esulta de ios antecedentes y demás 
datos que existen en la Administración de Ha
cienda de la provincia, las fincas de que se trata no 
se ludían gravadas con-más carga cpie 'a manifesta--
da; pero si aparecieran pós-téf jorme'nte, se idnemni 
zara al comprador en ios términos en que la instruc
ción de 31 de Mayo de 1855 f"̂  determina. 

5. a Los derechos de expediente hasta la toma 
dé posesión será ; de cuenta de' rematante. 

ó.a Los compradores de fincas -que tengan arbo
lado, tendrán que afianzar lo que corresponda, advir
tiéndose que, con arreglo á lo dispuesto en el articulo 
í.p de la Rea! Orden de 23 de Diciembr? ce 1867, se 
exceptúan de la'fiánza de los olivos y demás á iboles 
fruíales, pero comprometiéndose ios compradores a 
no;déscuaj;irlos y no cór tanos de una mamera in
conveniente mientras no tengan pagados todos los 
plazos. • 

7. a El arrendamiento de fincas1 urbanas cadu á 
á los cuarenta dias después de toma de posesión 
del comprador, según la ley de 30 de A b r i l de 1856 
y la de ios precios lústicos, concluido cpie sea el 
año de arrendamiento corriente á la toma de pose
sión de los compradores, según la inisma Ley. 

8. a Los compradores de fincas urbanas no po
drán demolerlas ni derribarlas sino después de ha
ber afianzado ó pagado e¡ precio total del remate. 

9. a Con arregló al párrafo 8.° del articulo 5'0de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisiciones 
hechas directamente de bienes enagenados por el 
Estado en virtud de las leyes desamortizadoras ele 
I.0 de Mayo de 1855 y I I de Julio de 1856, satisfa-
an por impuesto de traslación de dominio 10 cénti
mos de peseta por l o o del valor en que fueron er-
matados. 

10. a Para tomar parte en cualquier subasta de 
fincas y propiedades del Estado ó censos desamorti

zados es indispensable consignar ante el Juez que las 
presida, ó acreditar que se ha depositado previame-
tc en la Dependencia pública que co¡responda; el 5 
por loo de la caí tidad que sirva de tipo p ira el re
mate. 

Estos: depósitos podrán hacerse en la Depositaría 
Pagaduría de la Delegación en la Administraciones 
subalternas de ios partidos y en donde no existan 
Administradores Subalternos, en las escribanías de 
los Juzgados, Subalternas más inmediatas ó en la ca
pital. (Real orden de 12 de Agosto de 1890. 

11.a Inmediatamente que termine el remate le 
Juez devolverá ¡as consignaciones y los resguardos 
ó sus certificaciones á los postoros, á cuyo favor no 
hubiese quedado la finca ó censo subastado, (Ar t . 
7.0 de la instrucción de 20 de Marzo de 1877.) 

12.a Los compradores de b<epes comprendidos 
en las leyes de desamortización, solo podrán recla
mar por los desperfectos que con posterior idarl á la 
tasación sufran las fincas por faltas de sus cabidas 
señaladas ó por otra cualquiera cms i justa en el 
término imporrogable de quince días desde el de la 
posesión. 

13. a Si se entablan reclamaciones sobre exceso ó 
fdta de cabi !a, y del expediente resultase que di
cha falta ó exceso iguala á la quinta parte del exo-
presado en el anuncio, sera nula la venta, quedando 
el contrato firme y subsistente y sin derecho á índe-
nización del Estado ni comprador si la falta ó exce
sivo no ¡legase á dicha quinta parte. (Real orden de 
I f de Noviembre de 1863. 

14. a E l Estado no anulará las ventas por falta 
ó perjuicios causados por los Agentes de la Admi -
instración é independientes d é l a voluntad de los 
compradores, pero quedarán á salvo las acciones 
civiles y criminales que procedan contra los culpa
bles. (Art . 8.° del Real decreto de 10 de Julio de 
1865.) 

15. a C »n arreglo á lo dispuesto por los artículos 
4." y 5.° del Real decreto de I I de Enero de 1877 
las reclamaciones que hubieran de entablar los inte
resados contra las ventas efectuadas por el Estado, 
serán siempre por la via gubernativa, y hasta que 
no se haya apurado y sido negada, acreditándose 
así en autos por medio de la certificación corres
pondiente, no se admitirá demanda alguna en los 
Tribunales. 



B O L E T Í N m V E N T A S DE BIENES N A C I O N A L E S 

en que iiioorreii los rematantes 

PQK F A L T A DE PAGO D E L PRIMER PLAZO 

' Lej/ de g de Huero de i S j ' j . 

Arr. 2.9 '\\ el pago del piinver plazo no "e cínn-
j').el<*n con ei i T i p o r t e «lei depósito dentro de l tér-
m i i H i tic qlíincf < ías se subastará ele nuevo la finca 
(jucihindo en beneficio del Tesoro la cantidad de 
j M U S t a d i , sin que ei rc-matante conserve sobre ella 
de;echo alguno. 3er.i, sin embargo,'devuelta ésta en 
e' da^o de anu ai s • la subasta ó venta por causas aje-
« i ^ s t n .m todo l:i voluntad del comprador. 

Instrucción de 20 de Marso de i S j f 

-\f t. I O . (Párrafó 2.0)==Si dentro de los quince 
'lia Í siguientes ; 1 di: habers • notificado la adjudicas 
* 4 n d ¡a finca, no se sitisface él primer plazo y los 
o e n i a s gasto< do la venta, el depósito ingresará defi
nitiva nentc en el Tesoro. 

Rea/ orden de 27 de Enero de 1895. 

El Re}- ( Q . D. G.) y en su nombre la Reina Re
gente <lel Peino, visto lo informado por la Dirección 
genero d- h- ContenciO-ío y de conformidad con !o 
propuesto por la Subsecretai ía de Hacienda y lo in-
ormado por la Intervención general de la Adminis
tración del Estado se ha servido disponer que los 
compradores de bienes nacionales vendidos con pos
terioridad á la ley de 9 de Enero de 1877, no con
traen otra responsabilidad por la falta do pago del 
primer plazo que la de perder el deposite) constitui
do pasa tomar parte en la subasta, y que en este ca
so las fincas deben venderse inmediatamente, como 
si este no hubiera tenido lugar. 

Meai orden de 27 de Mayo de fSgjf 

Se resuelve por esta disposición que los cwnq ra 
dotes pueden satisfacer el importe de primer piaxo 
hasta \ \ celebración del nuevo ¡cíñate, con la pérdi
da del depósito constituido y el abono de los ^asUw 
ocasi>mados si hubieren trascurrido ya los quince 
días desde que se les notificó la adjudicación. 

Lo que se hace saber á los licitadores con c! fin de 
que no aleguen ignorancia. 

Soria 77 de Agosto de i S g S . 
E l Administrador de Haciauda, 

JUÁN A JIMENEZ. 

DE 

Mentas d e Bienes ü é n o s n a i e s . 
D E L A P R O V I N C I A D E S O R I A . 

PRECIOS D E S U S C R I P C I Ó N 
U u mes 3 pesetas. 
Sí meses , 8 » 

12 » 

15 » 
28 » 

Precios de venta 
Un número corriente. - 1 peseta, 

» atrasado . . 2 > 

ADMINISTRACIÓN 
Plaza Mayor, número I I , piso 3.0 

SORIA: Tip. de Abdón Pé:ez .—1898. 
Posüg©, 3. 




